RES. 3363/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006220, Ent. N° 4792/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2018, referente a las “Construcción de obras hidráulicas en calles y caminos rurales”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 18/02589, de fecha 20/04/018, autorizó el llamado de referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones que regiría la convocatoria;
2) que se dio cumplimiento con las previsiones de los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto de la fecha de apertura original (30/05/018) en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 3/05/018;
3) que al acto de apertura de ofertas de fecha 30/05/018, se presentaron las siguientes firmas:
3.1) STILER- cotización total: $ 10:690.788 I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;
3.2) SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A.- cotización total: $ 10:374.032, I.V.A. y Leyes Sociales incluidas; 
En el Acta correspondiente se dejó constancia de que la firma STILER manifestó que la firma SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A. no adjuntó documentación que acredita la conformidad de las obras realizadas y no presento el precio en el formato solicitado en el Artículo 6, punto 1.6 (forma de cotización) del Pliego que rigió la convocatoria;
4) que evaluadas las ofertas, en informe de fecha 15/06/018 la Oficina Técnica Canelones hizo constar que:
4.1) correspondería rechazar la oferta de SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A. porque presenta apartamientos sustanciales al Pliego que rigió la convocatoria (no suministra documentación que acredite conformidad de algún contratante de obras realizadas y no cuenta con antecedentes en construcción de dovelas con la Intendencia contratante);
4.2) se sugirió la adjudicación de las actuaciones a la firma STILER, en virtud de que la misma se ajusta a las previsiones del Pliego que rigió el llamado;

5) que tomando en consideración el informe técnico relacionado en el Resultando anterior, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 16/08/018, aconsejó la adjudicación de la contratación a la firma STILER, por un monto total de $ 10:690.788 I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;
6) que mediante Resolución Nº 18/05495, de fecha 17/08/018, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar el procedimiento de referencia, ad referendum de la intervención de este Tribunal, a la firma STILER S.A., en los términos sugeridos por los informes elaborados por los servicios técnicos y por el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultandos 4 y 5);

7) que en actuaciones de fecha 18/09/018, la Oficina Control Presupuestal informó que el gasto emergente de la contratación, que asciende a la suma de $ 10:690.788 I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, se atendería con cargo al Programa 201 Renglón 389, que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento realizado se ajustó a las previsiones de los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F y a las estipulaciones de los Pliegos que rigieron el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de$ 10:690.788 I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;
2) Devolver las actuaciones.
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